
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 

TÉCNICAS DE LABORATORIO 2º DE BACHILLERATO 

El siguiente documento tiene por objeto informar a las familias de los criterios 

de evaluación de la materia de Técnicas de Laboratorio de 2º de Bachillerato 

durante el presente curso escolar. 

Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de 

desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se 

refieren las competencias específicas de cada área en un momento determinado de 

su proceso de aprendizaje. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas 

relacionadas con el trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la 

naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas e hipótesis y a la validación 

de las mismas a través de la experimentación, la indagación y la búsqueda de 

evidencias. 

2. Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes 

registros de comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos 

químicos, el uso del lenguaje matemático, el uso correcto de las unidades de medida, 

la seguridad en el trabajo experimental, para la producción e interpretación de 

información en diferentes formatos y a partir de fuentes diversas. 

3. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de 

coordinación, comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de 

responsabilidades, para predecir las consecuencias de los avances científicos y su 

influencia sobre la salud propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental 

sostenible. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones 

cotidianas, aplicando las leyes y teorías científicas para encontrar y argumentar las 

soluciones, expresando adecuadamente los resultados.  

2. Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, 

empleando correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3. Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica 

en laboratorio o campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa 



básica de uso, así como de las normas de seguridad propias de estos espacios, y 

comprendiendo la importancia en el progreso científico y emprendedor de que la 

experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva.  

4. Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, 

evidenciando la presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre 

iguales, mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el 

consenso en la resolución de un problema o situación de aprendizaje. 

5. Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la 

consulta de información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las 

fuentes y herramientas más fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando 

así el aprendizaje propio y colectivo. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a 

través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de 

cada alumno en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de 

las competencias específicas de la materia. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 

ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 

alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del 

alumnado. 

MECANISMOS DE RECUPERACIÓN 

La recuperación de los criterios de evaluación no superados se realizará a lo largo 

del curso. Para ello se tendrán que seguir las indicaciones marcadas por el profesor/a 

(volver a realizar las tareas o actividades que se han calificado negativamente, 

pruebas escritas u orales, etc.) 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Con la intención de que la calificación refleje de forma objetiva el nivel de logro 

del alumno, el Departamento de Lengua usa unas tablas tipo rúbrica para cada uno 

de los criterios de evaluación. Estos indicadores de desempeño de los criterios de 

evaluación se ajustan a las graduaciones de insuficiente (1 – 4), suficiente (5 – 6), bien 

(6 – 7), notable (7 – 8) y sobresaliente (9 -10). 

Todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar 

el grado de desarrollo de la misma. 



Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética de 

la que haya alcanzado en cada una de las competencias específicas de la materia, 

que, a su vez, será la media de los criterios de evaluación que la integran. 

En Las Gabias, a 29 de octubre de 2024 


